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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

025-2015 11-06-201 DGT - DP  INMEDIATO 

                          
Considerando 

1-Que habiéndose recibido la presentación del Sr. Edwin Salazar Serrano consideran los Sres. Directores, en razón de la 
presentación realizada por el Sr. Edwin  Salazar Serrano, respecto al Informe requerido mediante Acuerdo AJDIP/047-2015, 
la necesidad de conocer en un plazo de 10 días hábiles, la propuesta de modificación al reglamento de seguimiento 
satelital, citada por el Sr. Salazar Serrano, a fin de ir atendiendo y ajustando la normativa legal para la verificación de las 
descargas de productos pesqueros por parte de la flota pesquera de bandera extranjera, razón por la cual, la Junta 
Directiva, POR TANTO;   

 
 Acuerda 

  
1-Instruir al Sr. Edwin Salazar Serrano, Jefe de Protección y Registro, para que remita y presente ante esta Junta Directiva, a 
más tardar en la sesión del próximo miércoles 24 de junio, la propuesta final de modificación al Reglamento de 
Seguimiento y Control Satelital para las embarcaciones de bandera extranjera que pretendan descargar productos 
pesqueros en el Muelle Multiservicios de la Terminal Pesquera de Barrio El Carmen, Puntarenas. 
2- Acuerdo Firme 

 

Cordialmente;  

                              
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 
Jefe 
Secretaría Técnica 
Junta Directiva 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 


